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21178cultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realización de
la concentración parc8ií1.ria t.!l dido propuesta al Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario por el Consejo Generel
de Castilla y León en uso de las facultades que le confiere el
Real Decreto 3537/1981, de 29 de dIciembre, por el que se trans
fieren competencias enmatnria de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona. se deduce la conveniencia de lle
var a cabo la concentración parcelaria por raztn de utilidad
pú.blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación, formulada con arreglo. a lo que establece la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 9 de may!l de 1984,

DISPONGO,

Articulo l.' Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución, la concentración parcelaria de la zona de Esteban·
vela {SegoviaJ.

Art. 2.° El perímetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, por la parte 'del término de Ayllón correspondiente al
anejo de Estebanvela, cuyos Limites son los siguientes: ~ Norte,
términos de Val vieja, Ayllón y Cuevas de Ayllón; Sur, térmi
nos de Villacorta y Madriguera; Este. término de Santibáñez
de Ayll6n, y Oeste, términos de Valvieja y Villacorta. Dicho
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo
previsto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3,° Se faculta. al Ministt>rio de Agricultura. Pesca y
Alimentación para dictar las diSposiciones complementarias
que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS H

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 1658/1964, de a de mayo, por el
que se declara de utllldad publica y urgente eje·
cuci6n la concentración parLe/aria de la zona de
El Temeroso (Segovia).

· . Los acusa~os caracteres de _gravedad que ofrece la disper
slon parcelana de la zona de El Temeroso (Segovial han sido
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de Agri
~ultura, Pesra y AlimentaciÓn. Por otra parte, la rcalizw::ión de
La concentración parcelaria ha sido propuesta al Instituto Na~
clOnaI d.e Reforma y Desarrollo Agrario por el Consejo General
de CastIlla y León en uso de las facultades que le confiere el
Real Decreto 3537/1981, de 29 de diciembre, por el que se trans
fieren competencias en materia de agricultllra.

De los estudios realizados por el IRYOA en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de lle
var a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
publica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. Pesca
y Alimentación. formulada con arreglo a lo que establece la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 9 de mayo de 1984,

DISPONGO,

· Articulo 1° Se declara de utIlidad pública y de urgente
eJecución la conCfmtraclón parcelaria de la zona de El Teme~
roso, término de Pinarnegrillo (Segovial.
· -:'rt. 2." El pr>ftmetro de esta zona estará formado, en prin

CIPiO, po~ !a parte. del término munici~al de Pinarnegrillo,
comprrmdlda entre los siguientes límites: Norte, término de
~avalmanzano: Sur, rfo Pirón; Este, término de Carbonero el
Mayor, y Oeste, resto del término. constituido por pinar y
monte Dicho perimetro quedará en definitiva modificado de
;'jclJ~rdo con lo previsto en el articulo 172 de la Ley de Reforma
y Op.sarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3' Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
A!imentacJón para dictar las disposiciones complementarias
que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R,

El \IIln¡stro de Agricultura, Pesca y Alimentacl6n,
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 1859/1984, de 9 de mayo, por el
que se declara de utilidad publica y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de
Castrillo de Seputveda (Segoviai.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dIsper
siÓn parcelaria de la zona de CastrlIlo de Sepúlveda lSegoviaJ
han sido puestos de manifiesto por los agricultores de la. misma
en solicitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la reali
zación de la concentración parcelaria ha sido propuesta. al
Instituto Nacional de Reforma y DesarroIlo Agrario por el Con
sejo General de Castilla y León en uso de las facultades que
le confiere el Real Decreto 3537/1981, de 29 de diclémhre, por
el que se transfieren competencias en materia de agricultura,

De los estudios realizados por el IRYDA en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y POsibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de lle
var a cabo la concentración parcelaria por razÓn de utilidad
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agrlcullura, Pesca
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
y' previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 9 de mayo de 1984,

DISPONGO:

Artículo l." Se declara de utllidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Castrillo
de Sepúlveda ISegovial.

Art. 2.° El perímetro d_e esta zona estará formado, en prin
cipio, por la parte del término de Sepúlveda correspondiente al
anejo de Castrillo de Sepulveda, Dicho perimetro quedará en
definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973.

Art. 3." Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias
que requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984,

JUAN CARLOS R,
El Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERA .

REAL DECRETO 1660/1984, de 9 de mayo, por el
Que se declara de utilidad pública y urgentg eJe
cución la concentración parcelaria de la zona de
Q'fintanaluengos (Palencia).

. Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper~
slón parcelaria de la zona de Quintanaluengos (Palencia) han
sido puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en
soli~itud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de
Agr~cultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte. la realiza
ción de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Insti.
tuto Nacional de RefOl-ma y Desarrollo Agrario por el Consejo
'=:en-eral de CastiH':t. y León en uso de las facultadf's que le con.
{¡ere el Real Decreto 0537/1981, de 29 de diclembre. por el que
se transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA en base a tal pro
pue~ta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren. en la citada zona, se deduce la conve-n:encia de lle-~
var a cabo la concentraci6n parcelaria por razón de utilidad
pública,

En su ·virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura Pesca
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que estabiece la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión.
del día 9 de mayo de 1984,

DISPONGO,

Artículo l." Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Quintana
luengos lPalencia).

Art. 2." El perímetro de esta zona estará formado, en prln.
cipio, por la parte del término munIcipal de Cervara de PI
suerga. correspondiente al antiguo término municipal de Quin
tanaluengos con sus entidades: Qulntanaluengos, Barcenma,
Rueda y_ Vallespino de Cervera. Dicho Jlflrlmetro quedará en
definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el artteu
lo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973.

Art. 3." Se faculta al MInIsterio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias
que requiera la ejecuclón de lo dispuesto en el presente Real
Decreto.

Dado en MadrId a 9 de mayo de 1984,

JUAN CARLOS R,

El Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación.
CARLOS ROMERO HERRERA


